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VISTO; el Expediente N° 35240/99; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Turismo solicita el reordenamiento del Plan de
Estudio de la Licenciatura en Turismo (Ordenanza N" 0624/96 y Reordenamiento Ordenanza
N° 198/98);

Que, la Dirección de Administración Académica informa que no existe
inconveniente para acceder a lo solicitado por la Facultad de Turismo;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió
despacho aconsejando aprobar el reordenamiento del Plan de Estudio de la Licenciatura en
Turismo;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 11 de
Noviembre de 1999 trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: Aprobar el reordenamiento del Plan de Estudio de la carrera Licenciatura
en Turismo (Ordenanza N° 0624/96 y Reordenamiento Ordenanza N°

198/98), que se incorpora a la presente como anexo único.-

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.-
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RESOLUCION C.D.F.T. Nº 95/00. 

NEUQUEN, 10 de agosto del 2000. 

 

VISTO: 

 

La nota presentada por la Directora del Departamento de Servicios Turísticos de la 

Facultad de Turismo, mediante la cual propone el cambio de nombres de dos asignaturas de quinto año de la 

carrera Licenciatura en Turismo, Plan de Estudios Ordenanza Nº 624/96 y Ordenanza Modificatoria Nº 

198/98, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los nombres a cambiar son los siguientes: 

 

 Planificación de centros Turísticos. 

Se propone: Planificación y Gestión de Centros Turísticos. 

 

 Planificación de las Actividades Turísticas en Areas Rurales 

Se propone: Planificación y Gestión del Espacio Turístico Natural. 

 

Que la modificación del nombre de tales asignaturas se origina en que los docentes a 

cargo, al formular el programa de las asignaturas, han logarado una mayor especificidad con relación a los 

contenidos mínimos propuestos por el nuevo Plan de Estudios de la Licenciatura en Turismo, Ordenanza Nº 

624/96 y Ordenanza Modificatoria Nº 198/98. 

 

Que la comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles sugirió la aprobación de dicha 

modificación. 

 

Que el Consejo Directivo en sesión ordinaria del día 08 de agosto de 2000 concordó con 

lo sugerido por la comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles. 

 

POR ELLO: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE TURISMO 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º:APROBAR el cambio de nombre de las asignaturas de quinto año de la Licenciatura en 

Turismo, Plan de Estudios Ordenanza Nº 624/96 y Ordenanza Modificatoria Nº 198/98, el que se detalla a 

continuación: Planificación de Centros Turísticos, por Planificación y Gestión de Centros Turísticos; y 

Planificación de las Actividades Turísticas en Areas Rurales, por Planificación y Gestión del Espacio 

Turístico Natural. 

 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 

 
                ES COPIA FIEL 

        Patricia Aguirre 
        Secretaría del Consejo Directivo 
       FACULTAD DE TURISMO 

























 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN C.D.F.T. N°103/2023 
 

NEUQUÉN, 29 de agosto de 2023. 
 
  

 

                 

VISTO: 
 

La solicitud de las docentes Sandra Sánchez y Gabriela Torre, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que proponen la modificación de la denominación del módulo 

temático "Turismo en Conservación: Aviturismo" del 5to año de la Licenciatura en 
Turismo, en la Orientación Planificación Turística (Plan. Ord. N° 0624/96 y Reord. Ord. 
N° 456/99) aprobado por Res. 83/2013, por la denominación “Turismo y Recreación en 
conservación”; 

 
Que asimismo, proponen la modificación de los contenidos 

mínimos de acuerdo a lo siguiente: 
“Turismo y Recreación en naturaleza desde la perspectiva de la conservación. El 
conocimiento científico, la comprensión y el manejo de los sistemas naturales en las 
diversas actividades que se promueven desde la recreación y turismo en naturaleza”. 
 

Que las modificaciones propuestas, se fundamentan en la 
necesidad de actualizar los temas del campo de conocimiento con el aporte de estudios 
que amplíen el espectro de otras alternativas del turismo y la recreación desde la visión 
de la conservación;  

 
Que el turismo en naturaleza ha ido ampliando las modalidades 

en los últimos años abarcando, entre otros, la contemplación del paisaje, la observación 
de fauna silvestre, aviturismo, turismo astronómico, paleo y geoturismo; 
 

Que la propuesta de modificación, se enmarca en el Modelo de la 
Recreación y Turismo en Conservación (Encabo et al., 2016), que integra disfrute de 
naturaleza con el manejo ambiental y la conservación de la biodiversidad e incorpora 
conceptos provenientes del buen vivir y los derechos de la naturaleza; 
 

Que el área de recursos naturales, del Departamento de Recursos 
Turísticos, considera importante recuperar y resignificar contenidos abordados en las 
asignaturas Áreas Naturales I y II en relación a los aspectos, para brindar a los estudiantes 
avanzados herramientas para reforzar el rol profesional en la gestión del turismo y la 
recreación sustentables, asumiendo la responsabilidad que tienen en la conservación de 
los territorios. El perfil de los graduados de la Facultad de Turismo debe necesariamente 
reforzar los aspectos vinculados a la sustentabilidad, generando un mayor caudal de 
estudios y análisis en modalidades de recreación y turismo no consumistas; 

 
Que la responsabilidad de la academia es la formación de 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN C.D.F.T. N°103/2023 
 

NEUQUÉN, 29 de agosto de 2023. 
  

 

                 

ciudadanos con una mayor conciencia ambiental y social, más solidarios con los bienes 
naturales colectivos para el disfrute, sin poner en peligro la integridad de los ecosistemas 
naturales en los que se desarrollan las actividades turísticas; 

 
Que el Departamento de Recursos Turísticos, avala las propuestas 

de modificaciones; 
 
Que las Dirección General de Administración Académica 

informa que en la Resolución CDFT N°083/2013 que aprueba el módulo temático 
"Turismo en Conservación: Aviturismo", no se incluyeron los contenidos mínimos de la 
asignatura, por consiguiente, corresponde aprobar los contenidos mínimos en lugar de 
modificar los contenidos mínimos; 

 
Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles, trató el 

tema y emitió despacho favorable; 
 
Que el Consejo Directivo de la Facultad de Turismo en sesión 

ordinaria de fecha 25 de agosto de 2023, trató y aprobó el despacho por unanimidad; 
 
Por ello: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE TURISMO  

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º: MODIFICAR la denominación del Módulo Temático "Turismo en  

Conservación: Aviturismo" del 5to año de la Licenciatura en Turismo, 
en la Orientación Planificación Turística (Plan. Ord. N° 0624/96 y Reord. Ord. N° 
456/99) por la denominación “Turismo y Recreación en conservación”. 
 
ARTÍCULO 2°: APROBAR los contenidos mínimos para el módulo temático “Turismo  

y Recreación en conservación” de acuerdo a lo siguiente: 
 
Contenidos Mínimos: Turismo y Recreación en naturaleza desde la perspectiva de la 
conservación. El conocimiento científico, la comprensión y el manejo de los sistemas 
naturales en las diversas actividades que se promueven desde la recreación y turismo en 
naturaleza. 
 
ARTÍCULO 3°: ESTABLECER que la modificación aprobada en el artículo 1° y los 

contenidos mínimos aprobados en el artículo 2°, comenzarán a aplicarse 
a partir del mes de octubre del año 2023. 
 
ARTÍCULO 4º: REGISTRAR, comunicar y archivar. 

Firmado digitalmente 
por ESPINOSA Carlos 
Alejandro 
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